
BASES CO�CURSOS A�UALES                                H�OS. LAVÍ� LASTRA. 
 
 
1.-Los Miembros del Jurado del presente año son los mismos del año 2010, por quedarsen desiertos los 
concursos del ejercicio anterior a este. 
Por tanto, también este año les corresponde hacer de Jurado a los siguientes Socios. 
 
Francisco Espejo.(Málaga) 
 Ana Fdez. Morales (Almería) 
 Emiliano Sánchez Crespo (Madrid) 
Y. Bartolomé Campos Guevara.(Almería) 
 
2.-Duración del Concurso  
Desde la 1ª Concentración del año en curso, hasta 15 días antes de celebrarse nuestra –Asamblea Gener 
a celebrase este año en Villarrubia de Santiago-Toledo los días 11-13/11/2011. 
 
3.-Todos los participantes deberán ser socios del Club Pan-European de España, debiendo estar sus cuotas al 
corriente de pago. 
 
4.-Los miembros del jurado tienen prohibida la participación en dicho concurso. 
 
5.-La votación se realizará de forma personal e independiente por El Jurado. 
 
6.-Las fotografías que sean enviadas por los participantes, se alojarán en un apartado de la Web oficial del 
Club Pan European de España, siendo responsable de hacerlo el responsable de la misma.a las 
cuales, los Socios tendrán acceso a las mismas a través de dicha Web para su contemplación que no voto. 
Una vez que El Jurado haya dictado sentencia sobre las mismas, según bases de este concurso. 
 
7.-La votación final por el Jurado se producirá reuniéndose previamente antes de celebrarse La Asamblea en 
el sitio donde esta vaya a celebrarse, o en su defecto, mediante internet si algún miembro del Jurado no 
pudiese estar presente en dicha Asamblea. 
**La entrega de los Trofeos a los flamantes Ganadores/as de ambas categorías, se hará una vez haya 
finalizado la Asamblea General. 
 
8.- El fallo final del jurado será inapelable. 
 
9.-Las fotos a concursar, deberán haber sido realizadas en Concentraciones Oficiales del Club, y/o 
actividades organizadas por el mismo en el transcurso del presente año, que se les haya dado tratamiento 
Oficial. 
 
10.-Serán consideradas Actividades Oficiales, todas aquellas que se contemplen en el calendario oficial y/o 
página Web del Club Pan-European de España. 
 
11.-La fotos y trabajos literarios para concursar deberán enviarse a la Secretaria, a la siguiente dirección 
electrónica: ana.paneuropean.club@gmail.com 
Una vez sean recibidas a la cuenta indicada, la Secretaria las reenviará al resto del Jurado para que estos las 
visionen, y voten, omitiendo el nombre de quienes las hayáis enviado, para mayor objetividad o votación 
sobre las mismas. 
 
12.- Para asegurar mayor imparcialidad en cualquier trabajo, tanto en Fotografías como en cualquier trabajo 
Literario, 
SÓLO deberán figurar cuando los enviéis, los títulos de los trabajos enviados y el SEUDÓ�IMO QUE 
ELIJÁIS PARA ELLO. 
*Pero además de lo anterior, deberéis poner aparte del Seudónimo,  El Nombre Apellidos reales de quienes 
los envíeis quedando dichos datos custodiados por la Secretaria, hasta hacerlo público en la Asamblea. 
** De esta forma, los Miembros del Jurado no podrán saber quien es el Autor/a de dichos trabajos, salvo la 
persona encargada de hacer los reenvíos al resto del Jurado para la calificación de los mismos. 



** Existe la posibilidad, que un mismo concursante sea el premiado en ambas categorías. (Fotografía y 
Literatura). 
*(Quede claro, que pese a que la Secretaria sabrá el autentico nombre de los Concursantes, no por ello, 
dejará de ser objetiva en sus valoraciones sobre los trabajos que presentéis).. 
 
13.- LA FECHA LÍMITE PARA LA RECEPCIÓN TANTO PARA TRABAJOS DE FOTOGRAFÍA, 
COMO LITERARIOS, serán los expuestos en el Capítuo 1º de las presentes bases. 
** TODOS LOS TRABAJOS RECIBIDOS TRAS LA FECHA EXPUESTA, NO SERÁN ACEPTADOS, Y 
POR TANTO, NO ENTRARÁN EN CONCURSO. 
 
14.-Una vez publicadas en dicha Web, las fotografías pasarán a ser propiedad del Club Pan-European de 
España, reservándose el derecho de utilización de las mismas. 
 
15.-Los concursantes podrán inscribir las fotos en dos modalidades: 
1.- Foto Simpática. 
2.- Foto Artística. 
**Ambas se votarán por separado, pudiendo quedar el mismo concursante ganador en las dos categorías. 
 
16.-Las fotografías concursantes no podrán estar tratadas digitalmente, quedando totalmente prohibida su 
manipulación 
.**Si el Jurado observa cualquier manipulación en las mismas, automáticamente serán descalificadas. 
 
17.-Quedarán descalificadas también del concurso las de mal gusto o que atenten contra la integridad y buen 
nombre del Club. 
 
18.-Las fotografías deberán identificarse además de con el nombre y apellidos del autor, con la fecha y 
EVENTO OFICIAL al que pertenecen. 
 
19.- El límite de fotografías por concursante y edición (año) del concurso no podrá superar el número de dos 
(en cada categoría). 
 
20.-La valoración de las fotografías por el Jurado, dependerá de la Originalidad, Belleza, Enfoque, y 
Localización, así como del trabajo requerido por el autor/a para realizarla, puesto que para ello, El Jurado 
entiende y premia que el Concursante en Cada Concentración, ha estado atento a esos Rincones, Parajes o 
Gestos de los asistentes que en su día llamaron la atención del Autor para plasmarlos mediante su cámara 
fotográfica. 
 
21.- Se aplicarán las mismas bases para los Estilos Literarios, no pudiendo estos trabajos, sobrepasar el 
límite (como máximo) de dos hojas en Word. 
** El Jurado, se centrará prioritariamente, y tendrá muy en cuenta todos los trabajos realizados sobre 
Literatura, donde valorará , y primará lo siguiente: 
1.-La Originalidad 
2.- El Humor. 
3.-El esfuerzo y tiempo Personal dedicado para realizarlo por El Autor/a. 
 
**Aclaración sobre Concurso de Literatura. 
 El Jurado sobre el Concurso de Literatura, entiende que el esfuerzo y tiempo personal  que representa el 
plasmar en papel una idea, y que además tenga que ver con nuestras Motos y o Concentraciones, tiene 
mucho valor extra añadido, Y DEBE SER LA ESTRELLA de estos Concursos, sin menospreciar por ello el 
de Fotografía, que lógicamente se le aplicará la misma atención. Así que echarles ganas y un poquito de 
vuestro tiempo personal para que este concurso en honor de los Hnos. Mariano y Manuel Lavín Lastra, siga 
vivo en su nombre, y reconocimiento a estos dos queridos y nunca olvidados Hermanos. 
 
 
 
 
 
       Presidente C.P.E.E..                                                                                                   Secretaria C.P.E.E. 


